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A n e x o  ú n ic o .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D g.), S. M la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. iSr.: Vista la instancia eleva
da a la Direccin general de Agricul
tura y Montes ,por el Exorno. Sr. Go
bernador civil, Presidente de la Jun
ta provincial de Defensa de la pasa 
moscatel de Málaga, en solicitud de 
que sean aprobadas las siete bases 
con sus correspondientes conclusio- 
nee. que en el escrito se expresan, y 
comprensivas de las facultades que 
para el mejor desempeño de su im
portante cometido entiende la Junta 
necesitar, y

Resultando que en 9 de Julio de 
1925, el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
Presidente de la Junta, solicitó que se 
concediera al organismo de su pre
sidencia amplias facultades para po
der cumplir sus funciones y organi
zar y encauzar, tanto la producción 
como la Venta del fruto cuya defensa 
le está encomendáda:

Resultando que por la Dirección 
general de Agricultura se manifestó a 
la Junta que concretara las faculta
des que juzga precisas y su alcance 
para poder resolver :

Resultando que, para cumplir ade
cuadamente este encargo, la Junta es
tableció las bases y conclusiones que 
hoy somete a la aprobación de la Di
rección general de Agricultura: 

Resultando que sobre las dichas ba
ses y  conclusiones fué abierta infor
mación pública por espacio de cua
renta días, a partir del 26 de Abril 
próximo pasado, y requeridos para 
concurrir a ella todos los elementos 
interesados, lo mismo productores que 
exportadores, han concurrido con es
critos la Cámára Oficial Agríoola dé 
la provincia, la Cámara Oficial de Co

mercio, Industria y Navegación, las. 
conclusiones de una Asamblea gene
ral de viñeros, celebrada en Vélez- 
Málaga, con asistencia de represen
tantes de los pueblos de Algarrobo, 
Almoehar, Borges, Casillas de AlbaU 
da, Benamargosa, Competa, Cutar, Mo- 
clinejo, Sayalonga, Vólez-Málaga y  V i-  
fíuela; Sindicato Agrícola de Mocline- 
jo, Viñeros de Benamargosa, de Are
nas, de Torrox, de Izuate y los alma
cenistas tenedores de pasa de Málaga: 

Resultando que en sesión celebra
da el 1.° de Junio por la Junta, ésta 
acordó por unanimidad, con vista de 
dicha -extensa información, elevar a la 
Dirección general de Agricultura las 
conclusiones acordadas para su cono
cimiento y aprobación:

(Resultando que en el mencionado 
escrito se solicitan también determi
nadas autorizaciones, que son el com
plemento natural de aquéllas: 

Considerando que las conclusiones 
se relacionan unas con otras y  tien
den a la normalización de tan impor
tante parte de la producción de la 
provincia y a la defensa de calida
des y precios del productor:
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Considerando que en las va r ia s  oca
siones que con d iversos  m otivos y  
mociones de la J u n ta  p rov inc ia l  de 
defensa de la pasa  m oscatel de Má
laga, los altos Centros técnicos y  con
sultivos oídos p o r  el M inisterio  han. 
inform ado en el sentido de qufe se le 
concedan am plias facu ltades  p a r a  el 
cum plim ien to  de su misión, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer que  se ap rueben  las b a 
ses y  conclusiones elevadas a  la, D i
rección general de A g ricu l tu ra  y Mon
tes, entendiéndose am pliadas las fa 
cultades de la  J u n ta  en lo que fuera  
preciso p a r a  establecerlas, y  que se 
p ub liquen  dichas bases en la  G a c e t a  
b e  Ma d r id  como anejo  de es ta  reso 
lución.

De Real orden lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Madrid, 
19 de Ju lio  de 1926.

BENJUMEA

S¡eñor D irec to r  general de A gricu ltu 
r a  y  Montes.

Bases aprobadas por ¡a Real orden 
fecha 19 de Julio de 1926.

Base p r im era .  Respecto de la m a 
n e ra  de  contro lar  la p rocedencia  de 
cada caja, su clasificación de com pra 
con el comerciante, su clasificación al 
exportar,  nombro del p ro d u c to r  y p r e -  
ctio d;e venta, se es tará  a lo que se d is
pone a ¡continuación:

1.° Se des ignará  a los a lm acen is
tas de la capital con u n  n ú m e ro  que 
será el miismo con que figure en el 
Registro de locales que se lleva en la 
S ecre taría  de la Jun ta ,  y se obligará a 
los Reconocedores, al m a rc a r  las cajas,, 
a poner  sobre la  tapa,  ju n ta m e n te  con 
la m arca  de la misma, el n úm ero  del 
almacén.

:2.° Clasificar las cajas con los s i 
guientes  nom bres :  Para  las de h ec h u 
r a s :  “E x t r a ”. “ Im p e r ia l”, “R oyaux” y 
“C u a r ta ”, y  para  las racimales, “E x 
t r a ”, “ Im p e r ia l”, “ R oyaux”, “ Cuar-  
t a ” . “ Q u in ta”, “Mejor que c o r r i e n t e ” 
v “Lechos c o r r ie n te s” , supr im iéndose  
las clases in te rm ed ias  y no p u d iéndo 
se an teponer  o posponer a d icha  cla
sificación n in g u n a  p a lab ra  en c u a l
qu ier  idioma.

3.° Las tapas de las cajas llevarán 
solamente las siguientes coronas : “E x
t r a ” , siete coronas; “I m p e r ia l” , seis 
ídem.; R oyaux”. cinco ídem: “ C u a r ta ” , 
cua tro  ídem; “ Q u in ta ” , tres  ídem; 
“ Mejor que  co r r ien te” , dos ídem; “L e
cho c o r r ie n te ” , una  corona; en cua l
qu ie r  clase de tinta.

4.° E n  uno de los costados de las 
caías se e s tam p ará  un  letrero, cuyas 
cajas tendrán  u n a  a l tu ra  de cuatro 
centímetros, con el nombre en español 

*de la  clase correspondiente al f ru to
que contienen.

-5.° Cada caia de rac im al (con h e 
chura  o sin ella) deberá contener, co
mo requis i to  indispensable p a ra  su 
embarquf-j. u n a  et iqueta con la  c lasi
ficación de coronas acordadas.

6.° Las cajas que se pretendan: ex

portar,  que procedan de la cosecha an 
terior, deberán  llevar en uno d e  los 
•costados, un  le trero  que d iga: “ Cose
cha del año . . . ”

7.° Como sanción ?* las infracciones 
de cua lq u ie ra  de estas disposiiones se 
im pondrá  la m u lta  de u n a  pese ta  por 
caja p a ra  la p r im e ra  falta, cinco p e 
setas p a ra  la segunda y  la  equivalen
cia del valor  de la ca ja  p a ra  la  te rce 
ra, no concediéndose perm iso  de em 
barque  a quienes no cum plan, las d is
posiciones anteriores.

 ̂No se concederá derecho de ape la
ción an te  la Dirección general de 
A gricu ltu ra  y  Montes, sino habiendo 
cumplido p rev iam en te  el ape lante  las 
sanciones im puestas.

Base segunda. Form ación  de un 
Cuerpo de Reconocedores v  fo rm a  de 
rem unera rlos  :

1.° Se es tud ia rá  el modo de fo rm ar  
un  Cuerpo colegiado de Reconocedores 
de fru to .

2.° L a  rem unerac ión  de Jos Reco
nocedores. será el 2 p o r  100 del valor  
de las cajas en venta, a cargo del co
m erciante.

Base tercera. Manera y  procedi
miento  p a r a  regu la r  los precios de las 
pasas, determ inando  períodos en que 
han  de reg i r  y  sanciones p a ra  asegu
ra r lo s :  v r

1.° Los precios se fijarán  ñor  Ja 
Junta,^ previos aseso ram iu ito  de una  
Comisión de Ja misma, in tegrada p o r  ' 
u n  productor ,  un, com erciante y  un  
Vocal de la Junta ,  los cuales r e q u e r i 
rán  l ib rem en te  el inform e de los ele
mentos produtor, a lm acenista  v  co
m erc ian te ,  los días 1.° de Agostfó ¡has
ta  el 30 de Septiem bre siguiente, y  a 
p a r t i r  de esta fecha los días. 1.° y ’ 15 
de cada mes.

.2 .° P a r a  v ig i la r  ol exacto  c u m 
p lim ien to  de lo re lac ionado  con p r e 
cios se es tab lece :

a) P r o h ib i r  que la  compra! de 
p a s a s  en  cajas  se l l e v e n  cabo d i r e c 
ta m e n te  p o r  el c o m e rc ia n te  ex p o r ta 
d o r  en los p u e b lo s  n i en  los p r e 
dios p ro d u c to re s ;  toda  t r a n s a c i ó n  
de b e rá  ser in te rv e n id a  p o r  el -alma
ce n is ta  com o r e p r e s e n ta n te  del p r o 
ductor.  y del T econocedor  del r e p r e 
s e n ta n te  del c o m p ra d o r .  Los la b ra 
dores  o S ind ica tos  a g r íc o la s  q u e  t e n 
gan  a lm a c é n  p r o p io  en e s t a  p laza  
nara  Ja v e n t a  exc lus iva  de s u s  f r u 
tos se c o n s id e r a r á n  c o m o  alm ace
n is t a s ,  su je tá n d o se  a liáis m edidas 
g e n e ra le s  sobre  c lase ,  p re c io s ,  p e 
sos e in sp e cc ió n  de la J u n t a .  .

b) L as  operaciones^  de c o m p ra 
venta. en  b re ñ a ,  p o d r á n  h a c e r se  e n 
tre  p r o d u c to r e s  v c o m e rc ia n te s  ex
p o r ta d o re s ,  su sc r ib ie n d o  c o n t ra to s  y 
fo rm u la n d o  h a s ta  el i 5 dé A gosto  
dec la rac ión  ju r a d a  por  t r ip l icado  
s u s c r i ta  p o r  am bos ,  q u e  p r e s e n t a 
rá n  en  la S e c r e ta r ía  de la  J u n ta ,  
donde quedará  a rch ivada  u n a  copia,* 
y de las o t r a s  dos q u e d a r á  una en 
po d er  del p ro d u c to r  y o t r a  en  p o d e r  
de] c o m e rc ia n te ,  que a n o t a r á  en  el 
r ^ n a l d o  las e n t re g a s  que vaya r e 
cib iendo  h a s ta  la  cance lac ión .

•Sanción: la J u n ta  m u l ta rá '  con  la 
can tidad  que e s t im e  p ro c e d e n te  a  
p ro d u c to r ,  v a com eré!  an f e -  ex p e r  ta~ j 
do r  que in f r i n j a  e s ta  d isp o s ic ió n ,  J 
ten ien d o  eh c u e n ta  la im p o r ta n c ia  ¡ 
deJ v a lo r  de la b reña: vendida; can  ti- j 
dád que no  p o d r á  exceder en total *

del 20 p o r  109 de d icho  v a lo r .  No se 
concede rá  d e re ch o  de ap e la c ió n  a n te  
la D ire c c ió n  g ene ra l  de A g r i c u l tu ra  
y  M ontes  s in o  hab iendo  cum plido  
p re v ia m e n te  el ap e la n te  las s a n c io 
nes im p u e s ta s .

o) El a lm a c e n i s t a  com o ta l  co-; 
mísioiiista, .  no t e n d r á  derecho  a exn 
p o r t a r  al ex t ra n je ro .

d) Tam poco  p o d r á  s e r  e je rc id a  
p o r  u n a  m is m a  p e r s o n a  la i n d u s t r i a  ’ 
de a lm a c e n is ta  o te n ed o r  y  l a  p r o 
fes ió n  de I leoonocedor o C orredo r .

e) Todo a lm a c e n i s ta  o te n e d o r  
d eberá  se r  obligado a d a r  p ú b l ic a  y  
d ia r ia  n o t ic ia  de su s  o p e ra c io n e s  dé 
v en ta  de p a s a s  en es te  m ercado ,  in 
d icando en s i t io  visible de su  a l m a 
cén  re lac ión  de todo lo vendido, con 
d esc r ip c ió n  de la  clase o calidad, 
p rec io s  p o r  c lase s  y n o m b re  del ad -  
q u ir e n te  o c o m p ra d o r .  E n  la  m a ñ a - ’ 
n a  de cada día se d a r á  a c o n o c e r  p o r  
ta l  medio de p u b lic id a d  las  o p e r a 
c iones  del día a n t e r io r  o, en su  de
fecto, las del ú l t im o  en que se e fec 
tuó  o p e ra c ió n  de v en ta .

f) L a  J u n t a  de d e fensa  de j a  pa~: 
sa m o sc a te l  d e s i g n a r á  e n t r e  sus  s e 
ñ o r e s  V oca les  u no  que, tu r n á n d o s e  
v en^ un ió n  del se ñ o r  S ecre tar io ,  i n s 
pecc ionen  los libro>s y  c o m p ro b a n te s  
de v e n ta  de los a lm a c e n i s ta s ,  alsí 
como en su  día las c u e n ta s  de v e n 
t a  de éstos a s u s  re m i te n te s  o cose
che ros ,  al exc lusivo  fin de v ig i la r  el 
b u m n l im ie n to  de su s  d ispos ic iones  
en c las if icac ión  y  p rec io s .

1 g) N in g ú n  a lm a c e n is ta  p o d rá  
neg a rse  a  v e n d e r  el f ru to  d ep os i tado  
en sus  a lm acen es  p re te n d ien d o  con  
ello e s p e c u la r  o c o n s e g u i r  p rec io s  
más^ a l tos  del es tab lec ido .

h) L os  a lm a c e n i s ta s1 qué  f a l t e n  
a  lo d isp u e s to  p o r  Ja J u n t a  cediendo 
el f ru to  p o r  b a jo  o en a lza  del p r e 
cio- fijado, s e rá n  m u l ta d o s  con u n a  
p e s e ta  p o r  ca ja  en  la p r i m e r a  vez, 
con  cinco  si re in c id en ,  y con s u m a  
igua l al v a lo r  del f ru to  si f a l ta se n  
p o r  t e r c e r a  vez. No- se c o n c e d e rá  
d e recho  de ap e lac ió n  an te  la  D i re c 
ción g en e ra l  de A g r i c u l tu ra  y  M on
tes no hab iendo  cum plido  "previa
m en te  el a p e la n te  las s a n c io n e s  im
p u e s ta s .

i)  Se e s tu d ia r á  la co n s t i tu c ió n  
de Tin S ind ica to  de a l m a c e n i s t a s - t e 
nedores ,  so m e tidos  a u n  R e g la m e n to  
n ronuesfo  p o r  e l los  y  ap robado  p o r  
la S u p e r io r id ad .

B a s e  c u a r ta .  Con ob je to  de l iga r  
los in te re se s  de a lm a c e n i s ta s  y  v i 
ñ e r o s  y  que  t e n g a n  a q u é l lo s  u n  b e 
neficio p ro p o rc io n a l  al. de éstos, se •
su s t i tu y e  el c a n o n  fijo de 50 cé n t i
m os  que h ov  p e r c ib e n  p o r  u n  t a n to  
p o r  c ien to  del v a lo r  en v e n ta  de las' 
ca ja s  de cada lab rador,  p rec isan d o  
és te  en re lac ión  de él de Jas ca jas .

Q ueda  s u p r im id o ,  a p a r t i r  d e  la 
v en d e ja  p ró x im a ,  el c a n o n  fijo de 
p e s e ta s  0..50 que1 se c o b ra b a  p o r  a l 
m a c e n a je ,  g u a r d a  o c u s to d ia ,  s e g u 
ro  c o n t r a  in cend ios ,  g e s t ió n  y  g a -  
r a n t f a  de v e n t a  p o r  él 4 p o r  10!0 
del v a lo r  en v e n ta  de d icho f ru to .

B a s e  q u in ta .  E n  la c las i f icac ión  [
de  ̂ 1 a s r  ac i m  a les  reg í  r á n  I os si -  f
gu ien  te s  t a n to s  ñ o r  c ien to  de las  
c l a s e s  de f r u to  de que  debe e s ta r  
com puesta  cada ca ja  en relación con 
su denom inación :

“I m p e r i a l ” : D e b e rá  c o n te n e r  en
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su cara un 50 por 100 de pasas de 
tam año igual al dél grano “ R ev iso ” 
y otro 50 pur 100 de la de “ Medio 
re v iso ” . En la tripa o relleno in
ferior, un 20 por 100 de la de 
“A sea d o ” y  80 por 10'0 de la de 
“ M edio rev iso ” .

“ R oyaux” : Cara, 25 por 100 de 
la de “ R evisa ” y 75 por 100 de la 
de “ Medio r e v is o ” , y  en la tripa, un 
50 p or  100 de¡ la de “ Medio re v iso ” 
y 50 por 10O de la de “A sea d o” .

“ C uarta” : Cara, 75 por 100 de la 
de “ Medio re v iso ” y 25 por 100 de 
la de “A sea d o” , y ia tripa, todo de 
la de “A sea d o” .

“ Q uinta” : Cara, todo de la de 
“A sea d o” , y la tripa, el 20 p or  100 
de la de “A sea d o” y el 80 p or 100 
de la de corriente y lim pia de agra
ce jo , escom bro y podrido.

“M ejor  que corr ien te ” : Cara, 20 
p or 100 de la de ‘"A seado” y  80 p or  
100 de la de “ C orrien te” y la tr i
pa, todo de la de “ C orrien te” .

“ Lecho corriente” : Cara, todo de 
¡la de “ C orrien te” , y la tripa, sin p o 
drido ni a grace jo .

“ Cajas to ca d a s” y “ C ajas de h e 
ch u ra” : Las tripas, de “ Im peria l” , 
“ R oyaux” y “ C uarta” de estas ca - ' 
ja s  equivaldrán a las de “ R oyaux” , 
“ C uartas” y “ Q uintas” , racim ales, 
respectivam ente, y nara las caras 
se adoptarán los sigu ientes, tam a
ñ o s : “ Im peria l” de hechura : las 
pasas del centro de la cara debe
rán tener 2 5 /26  milímetros de d iá
m etro y las que se usan en el lla 
m ado cordón , de 2 0 /2 1 . En las, ca 
ja s  de “ R oyaux” , 22 /23  en el cen
tro y  18 /19  en el cordón , y en las 
ca jas de “ C uarta” , 19 /20  en el cen 
tro y 16 /17  en el llam ado cordón . 
Para las designadas “ Cajas to ca 
d a s” , o sea de .media hechura, se 
adoptarán  los siguientes tam años 
en sus ca ra s : “ Im peria l” , 2 2 /2 2  y 
16 /17 ; “ R oyau x” , 20 /21  y 1 5 /1 6 ; 
“C uarta” , 18/19 m ilím etros en el 
centro, así com o 13/14 en el c o r 
dón. La “C aja  ex tra ” deberá co n te 
n er  fruto en tam año y ca lidad  se
ñaladam ente m ejor  que el com pren 
dido en la “ Im peria l” .

“ P asas en breña o ram a” : T oda  
ella deberá ser lim pia de podrido y 
agrace jo . Si se trata de breña c la 
sificada su precio  de venta deberá 
ser igual al que correspon da  p or  -su 
grado o clase, con  deducción  de 
1,50 pesetas del cotizado para ía 
caja, su sim ilar.

Si la breña es. en ram a no c la 
sificada su precio  de venta se asi
m ilará  al cotizado para la ca ja  de 
“ Quinta” , el de “ Cuarta” o el tér
m ino m edio entre am bas; según la 
calidad de tal breña a ju ic io  del al
m acen ista  y  del corredor re con oce - 
dor. ; . , | §:¡rí®

En ¡el tamaño de las pasas m encio
nadas de “ E xtra” , “ Im peria l” , “ Ro-* 
yaux” , “ Cuarta” y “ Q uinta” d eb erá ¡ 
existir siem pre un m argen d iferen 
cia hasta un 10 por 100 en fa v or  
del fru to  fino en calidad y tu  en co 
lor.

Se facu lta  a la Junta para au
mentar el número de Peritos ofi
ciales en la p rop orción  que juzgue 
necesaria, cuyos, em olum entos se.

pagarán por cuenta del p rodu ctor 
o viñero, señalando al efecto un lí
mite p or  cada ca ja , que será abo
nado a la Junta por ej. exportador, 
quien en su día se rein tegrará  de 
ello, deduciéndolo de ia factura  del 
alm acenista.

E xpediciones p or fe r r o c a r r i l .— ■ 
Se autoriza a la Junta para  in ter
ven ir las expediciones que se ha
gan p or fe rroca rril para el in terior 
de E spaña, a cuyo electo  se le o r 
denará a la D irección  general de la 
C om pañía de los ferroca rriles  A n- 
dauces no adm itan expediciones de 
dicho fru to , tanto en ca jas com o en 
breñas, o ram a, sin que acom pañe 
una autorización  del Perito oficial, 
la cual debe ser unida a la h o ja  de 
declaración . . ‘

B ase sexta . En el testero de ca 
da ca ja  se estampará un • sello con 
las in iciales del tenedor (o alm ace
nista.

B ase -séptima. La Junta p ro 
pon drá  a la D irección  general de 
A gricu ltu ra  y M ontes las bases de 
la organ ización  m ás conveniente pa
ra p erfecc ion a r  él m ercado de’ pa
sas de Málaga, .'Simplificándolo y 
prescindiendo de interm ediarios.

Igualm ente procederá  ai estudio 
de una lon ja  de d ep ósito  y  con tra 
tación , a, los fines que se  expreran 
en la base y en1 el escrito  de su P r e 
sidente de 1.° de Junio, elevado a 
la D irección  general de A gricu ltura  
y  M ontes.

Madrid, 19 de Julio de 1926. -— 
Aprobado por S. M. —  Rafael Ben- 
jumea ; , i

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LÓ CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia que dirige a este 
Ministerio D. Juan Martí Más, en con 
cepto die Presidente de la Sociedad de 
Socorros Mutuos denominada El Pro
tector del Obrero, en solicitud de exen
ción del impuesto especial que grava 
los bienes de las personas juríd icas: 

Resultando que a la instancia se 
acompaña un ejemplar impreso, de
bidamente autenticado, idel Reglamen
to por que se rige la entidad, en el 
cual consta: que su objeto es el so
corro mutuo de sus individuos, obre
ros de ambos sexos,' en los casos de 
enfermedad y  muerte* puldiendo ser la 
cuota mensual de una. peseta o de 
una peseta cincuenta céntimos, a vo
luntad del socio, siendo ilimitado el 
número de aquéllos; que para su go
bierno y administración habrá una 
Junta directiva compuesta de un Pre
sidente, un Vicepresidente, .un  Teso
rero, un Secretario, un Vicesecretario, 
dos Revisores, seis enfermeros y seis 
enfermeras, siendo todos los cargos 
obligatorios y  gratuitos:

Resultando que en subsiguientes ar
tículos se determinan las atribuciones 
de la Junta directiva, deberes y  dere

chos de los socios, admisión de los 
mismos, su expulsión, cobro de sub
sidios, su suspensión, Juntas genera
les y regulación de los retiros p or  in
validez y vejez.

Resultando que también se une a la 
instancia una certificación, librada por 
el Secretario de la Sociedad, haciendo 
constar en la misma que se nutre úni
ca y  exclusivamente de elemento 
obrero :

Resultando que en otra certificación 
consta que en la actualidad desempe
ña el cargo de Presidente de la So
ciedad El Protector Obrero D. Juan 
Martí Más:

Resultando que, según relación de 
bienes presentada, aparece que la can
tidad que en efectivo posee la Socie
dad en poder del Tesorero es la de 
729,75 pesetas:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir a 
nombre de la entidad objeto del ex
pediente la exención áel impuesto es
pecial que grava los bienes de las 
personas ju ríd icas:

Considerando que los bienes; m ue
bles pertenecientes a las A sociacio
nes cooperativas de socorros mutuos 
que, formando un fondo social con las 
¡entregas o cuotas periódicas de ¡sus 
asociados o con los donativos benéfi
cos que reciban, .se lim iten-a repartir 
pensiones o auxilios a los mismos o a 
sus familias en casos determinados,

. entre ellos los de enfermedad, vejez 
o muerte, tienen derecho a gozar üe 

• la exención que establece la letra E) 
del artículo 1.° de la ley de 24 de D i
ciembre de 1912:

Considerando que la Sociedad El 
Protector del Obrero, domiciliada en 
Barcelona, realiza corno fin peculiar y 
especialísimo la cooperación ejr la fo r 
ma exigida por la disposición antes 
citada, puesto que con las ¡cuotas de 
los ¡socios se atiende a los socorros de
terminados en su Reglamento:

Considerando que esta ciase de ins
tituciones no requieren ser clasifica
das de beneficencia gratuita porque la 
idea de cooperación excluye a aquélla, 
y por lo mismo no es necesario el 
traslado de la Real orden de clasifica
ción, según se ha dispuesto en lia de 
12 de Abril de 1912, dictada de acuer
do con el Consejo de Estado :

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta ciase 
de expedientes, en virtud de ia dele
gación que al efecto le íué conferida 
por el ¡Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que la So
ciedad El Protector del Obrero, domi
ciliada en Barcelona, tiene derecho al 
goce de la, exención del impuesto es
pecial de personas jurídicas por lo 
que respecta a los bienes poseídos por 
ella. ■ . *

Dios guarde a* V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1926.— El D i
rector general, A. Eidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en B ar- 
. celona.

Vista lq instancia dirigida a este 
J Ministerio por D. Santiago Amat Pa-
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ya, Presbítero, Presidente del Patro
nato de la Institución benéfica de don 
Alberto Gil Ortuño, en solicitud de 
exención del impuesto especial de 
personas jurídicas para la expresada 
entidad:

■Resultando que de los documentos 
unidos a la instancia aparece: que el 
fundador falleció el 28 de Abril de 
1883, bajo el testamento otorgado el 
22 de Agosto de 1868, ante el Nota
rio de Monóvar D. Silvestre Verdú, en 
el cual dispuso, entre otras cosas, que 
los bienes que constituían su legíti
ma paterna y materna, pasaran en 
usufructo a su viuda, y  si no exis
tían, a su fallecimiento, los herede
ros de ésta, serían vendidos los bie
nes por sus alibaceas, invirtiendo su 
importe en limosnas a los pobres: 

Resultando que por escritura pú
blica otorgada el 27 de Septiembre 
dé 1890', ante el Notario de Cándete 
D. Laureano Navarro, fueron aproba
das las operaciones particionales de 
los bienes relictos del causante, en las 
que se adjudicaron a su viuda 37 fin
cas, valoradas en 38.799,33 pesetas, 
paira que. los usufructuase durante su 
vida, sin poderlos enajenar en tanto 
le quedasen bienes de Su propiedad, 
y debiendo pasar a su muerte a los 
pobres, en cumplimiento de la dispo
sición testamentaria:

Resultando que la misma viuda, 
por escritura otorgada el 30 de Marzo 
de 1892, ante el Notario de Orihuela, 
D. Ramón Amat, instituyó, previa au
torización del Prelado, una Capella
nía que dotó con un capital de 20.000 
pésetas, constituidos por partes de 
los bienes legados a los pobres por su 
marido: ; í

Resultando que dicha viuda falleció 
el día 2 de Noviembre de 1910, y ha
biéndola premuerto los albaoeas nom
brados por su marido, se hizo entre
ga a los señores Alcalde, Cura pá
rroco y Juez municipal de los bienes 
destinados a los pobres, mediante es
critura otorgada el 29 de Diciembre 
de 1910, reseñándose en ella las 37 
fincas de que antes se ha hecho refe
rencia, y haciéndose constar que so
lamente recibían dichos señores 36 
fincas, por haber sido vendida una de 
ellas, valorada por la viuda en pe
setas 17.500: i ; ¡ 1

Resultando que los referidos Al
calde:, Párroco y Juez municipal pro
cedieron a la venta de 32 fincas, no 
haciéndolo de las cuatro restantes, 
por no aparecer en los parajes que 
se las señalan en las escrituras de ad
judicación, convirtiendo el importe 
obtenido en dos títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, im
portantes' 30.000 pesetas: •

Resultando que las bases p;or 
que ha de regirsfe la Fundación son 
la s ‘ siguientes: Justará regida por 
el Patrono que nombre la Supe
rioridad habiendo un Presidente, un 
Secretarte y \un Depositario.; Jas 
rentas se • invertirán en limjoisnas 
en metálico, en ropas, especies, 
etc., en socorros para viajes; a ba
ños o tratamiento médico fuera de 
la localidad, raciones de comida 
contratada • con ¡los Asilos en ;la 
épooH de m ayor penuria, pudiendo

establecer, si hubiera medios para 
ello, una cocina económica para 
servir directamente las raciones, y, 
finalmente, en pagar estancias en 
los Asilos a los pobres que lo ne
cesiten:

Resultando (que al expediente se 
acom paña: certificación librada por 
el ¡Secretario de la institución en la 
que se hace constar la constitución 
del Patronato y el nombramiento de 
Presidente a (favor de D. Santiago 
Amat Payá:

Resultando que en la Real orden 
del Minisiteráo de la Gobernación de 
15 de Enero de 1925, sie acuerda: 
ciasiificar a la entidad ob jeto  de es
te expediente, com o benéfica de ca
rácter particular, confirmar en el 
cargo ue Patronos al Alcaide, Pá
rroco y Juez m unicipal de Gaudete, 
con la obligación de presentar presu
puesto y rendir cuentas ai Protecto
rado, aprobar el Reglamento de la ins
titución y autorizar al Patronato para 
que reivindique las fincas enajenadas: 

Considerando que el solicitante en 
el concepto con que interviene tie
ne pers|onalidad bastante para pe
dir, a nombre de la institución de 
D. Alberto Gil Ortuño, la exención 
del impuesto especial que grava los 
bienes de las personas juríd icas: 

'Considerando, que la índole de la 
Institución de referencia es esen
cialmente benéfica, toda vez que las 
rentas producidas por el capital 
fundacional se ¡invierten en soco
rros a pobres de solemnidad, sin 
lucro alguno para quienes ejercen 
el cargo de administradores o pa
tronos, de acuerdo con  lo precep
tuado en la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, en relación  con  el Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899: 

'Considerando que no existe per
sona interpuesta entre lq¡s fines so
ciales y los medios para cumplir 
estos fines, pues al hallarse obli
gado el Patronato a la rendición ae 
cuentas y presentación de presu
puestos al Protectorado, n o 'p od ra  
disponer de los bienes, sin incurrir 
en responsabilidad, criterio susi- 
tentado por el Tribunal Supremo de 
Justicia y por este Centro, para de
m os trai la no existencia de esta 
persona interpuesta:

Considerando que al estar con
vertidos los bienes en láminas de 
carácter intransferible, aquéllos se 
hallan adscritos de una manera di
recta e inmediata al cumplimiento 
del fin benéfica, de acuerdo asim is
mo con lo preceptuado en la ley 
de 1912 citada;

Considerando que este Centro 
tiene com petencia para resolver 
esta clase* de expedientes, en virtud 
de la delegación que al efecto le fué 
conferida  por el Ministro de Ha
cienda en la Real orden de 21 de” 
Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda decla
rar exentos del impuesto especial 
de personas jurídicas los bienes' que 
integran la Institución de D. Alber
to Gil Ortuño, creada en el pueblo 
de Caudete.

Diosj guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 16 de Julio de 1926. — El 
D irector general, A. Fifi algo.
Señor Delegado de Hacienda de Al

bacete.

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Manuel Hernández 
Morales, Director gerente del Mon
tepío de Directores y Pianistas, re- 
instando la exención del impuesto 
de personas jurídicas para la enti
dad que representa:

Resultando que en la copia au
téntica del Reglamento por que se 
rige el Montepío de referencia cons
ta: que su objeto será el auxilio pe
cuniario a las familias de los aso
ciados fallecidos o a las personas 
que éstos hayan designado previa
mente, socorrer a los socios enfer
mos y otorgar pensiones por inuti
lidad o vejez y por orfandad o viu
dedad; .que el capital social lo for
marán la cuota de entrada de los 
asociados, el 5 por 106 de sus con
tratos de trabajo, los recursos or
dinarios o extraordinarios que acuer
de la Asamblea y los frutos o ren
tas de estos bienes; que el Consejo 
directivo estará formado por cinco 
asociados mayores de edad, elegidos 
en la Asamblea y que desempeñarán 
los cargos de Presidente, Secretario 
y Vocales, y que el Montepío no se 
disolviera mientras tenga bienes para 
cumplir sus fines:

Resultando que a la instancia se 
acompaña certificación librada por 
b . Manuel Faixa, acreditativa de 
que en la actualidad desempeña el 
cargo de Director gerente de la en
tidad D. Manuel Hernández Morales: 

Considerando que el solicitante» 
en el concepto con que interviene, 
tiene personalidad bastante para pe
dir a nombre del Montepío de Direc
tores y Pianistas, la exención del 
impuesto especial que grava los bie
nes de las personas jurídicas:

Considerando que los bienes mue
bles pertenecientes a las A sociacio
nes cooperativas de socorros mu
tuos que formando su fondo social 
con las entregas o cuotas periódicas 
de sus asociados o con los donativos 
benéficos que reciban se limiten a 
repartir pensiones o auxilios a los 
mismos, o a sus familias en casos 
determinados, entre ellos los de in
validez o muerte, tiene derecho a 
gozar de la exención que establece 
la letra F) del artículo 1.° de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que el Montepío de 
Directores y Pianistas, domiciliada 
en Madrid, realiza como fin peculiar 
y especialísimo la cooperación en la 
forma exigida por la disposición an
tes citada,, puesto que con las cu o 
tas de los socios se atiende a los 
socorros en caso de muerte o de in
validez:

Considerando que esta clase de 
Instituciones no requieren ser cla
sificadas como de beneficencia gra
tuita porque la idea de cooperación 
excluye a aquélla y, por tanto, no es 
necesario el traslado de la Real or
den de clasificación, según se ha dis
puesto en la de 12 de Abril de 1912» 
dictada de acuerdo con el Consejo 
de Estado:

Considerando aue este Centro tie-.
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ne competencia para resolver esta 
clase de expedientes en virtud de la 
delegación que le fué conferida por 
el Ministerio de Hacienda, en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda decla
rar exentos del impuesto especial 
de personas jurídicas los bienes del 
Montepío de Directores y Pianistas, 
domiciliado en Madrid, de confor
midad con lo establecido en los an
teriores considerandos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1926.— El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN y  r e p a r a c ió n  de  c a 
r r e t e r a s

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con firme especial de hormigón 
asfáltico, de. los. kilómetros 0 al 3 
de la carretera de Mislata a ‘Real, 
provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha teni
do a bien adjudicar .definitivamen
te el ¡servicio al único postor, “ Pa
vimentos Asfálticos” , S. A., domi
ciliada en Madrid, que ,se compro
mete a ejecutarlo con supeeión al 
proyecto y en lo'S plazos designa
dos en el pliego de condiciones par- 
ticuares y eeonomn-as de esta con
trata, por la cantidad de 480.248,23 
i esetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 480.349,23 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G ac e ta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. iS. muchos años. Madrid, 16 
de Julio de 1926.— Ei Director ge- 

x neral, Gelabert.
Señores Ordenador ae Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de 'Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Valencia y adjudiiatario, “Pa
vimentos Asfálticos” , S. A., do
miciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios pa
ra reparación dcí firme de los k iló
metros 1'5 al 45 de la carretera de 
Manzanares a Infantes, provincia de 
Ciudad Real,

Esta Dirección general ha teni
do- a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, qon 
José Navarro Martínez, vecino de 
Madrid, que se compromete a eje

cutarlo con sujeción al proyecto y 
en ios plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y 
económicas de e&ía contrata, por la 
cantidad de 79.400- pesetas, siendo 
ei presupuesto de contrata de pe
setas 88.2i30,0 7, teniendo el adju
dicatario que otorgar la, correspon
diente escritura de contrata ante 
ei Notarlo que designe el Decano 
del Colegio Nctariai de Madrid, 
dentro del* plazo de un mes., a con
tar de la fecha de la publicación 
en la G a ce ta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
rouodimic-nto y electos. Dios guar
de a V. iS. muchos años. Madrid, 16 
de Julio de 1926.— Ei Director ge
neral, Gelabert.
.señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
do Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Ciudad Real y adjudicatario, 
D. José Navarro Martínez, vecino 
üc Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios pa
ra reparación del firme de los ki
lómetros 2 al 14 de la carretera de 
Manzanares a Infantes, provincia de 
Ciudad Real,

Esta Dirección general ba teni
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
J¡osé Navarro Martínez, vecino de 
Madrid, que se i emplómete a e je
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designadOíS en el plie
go de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, p,or la 
cantidad de 72.800 pesetas, siendo 
el presupuesto ¿e contrata de pe
setas 84.983,80, teniendo al adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Colegio Ncíarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha ne la publicación  
en la G ace ta  de la presente resolu
ción.

Lo, que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Julio de 1926.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Fagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, IngenieriO Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Ciudad Real y adjudicatario, 
D. José Navarro Martínez, vecino 
de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los ki
lómetros (1 al 5 de la carretera de 
Puerto de Las Pedrizas a Málaga, 
sección segunda, trozo tercero, pro
vincia de Málaga.

Esta Dirección general ha teni
do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 

* Manuel PiniHa Coriza,* z, vecino de 
$ Millo del Id jjíf  r, provincia de 
Sor .a, que iniJipiomete a eje

cutarlo con sujeción al proyecto y 
en los p'azos designados en el plie
go de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, p.or la 
cantidad de 60.340 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pe
setas 65.23-7,43, teniendo» el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 
el Notario que designe él Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro deí plazo de un mes, a con
tar de ía fecha de la /publicación 
en la Ga c e ta  de la presente resolu
ción. ■ /

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Julio de 1926.—-Ei Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de és

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero' Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
Málaga, y adjúdicatario, D. Ma
nuel Pinilla González, vecino de 
Botillo del Rincón (Soria ).

a g u a s

Excmo. Sr.  Examinado el expe
diente incoada a instancia del Ayun
tamiento de ÍB lañes (Gerona), solici
tando el abastecimiento de aguas po
tables a dicho pueblo, acogiéndose a 
lo dispuesto/en el Real decreto de 9 
de Junio de 1925 :

Resultando que el expediente se ha 
tramitado don arreglo a lo que dis
pone dicho Real decreto, habiéndose 
cumplido cuantas prescripciones en él 
se ordenan:

Resultando que no se ha presenta
do ninguna reclamación y que todos 
los informes son favorables;

Resultando que el proyecto redac
tado por cuenta de la villa de Blanes, 
por tener ésta más de 4.000 habitan
tes, se reduce a la construcción de un 
pozo de captación de las aguas subál
veas del río Tordera, y elevación Me 
Jas mismiak a su depósito regulador de 
815 metros cúbicos de capacidad, de 
donde ¡parte una tubgría de presión 
que conduce el agua a la mencionada 
villa :

Resultando que el Sr. Presidente- 
Interventor general del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública infor
ma favorablemente la concesión de la 
subvención del 50 por 100 del impor
te de las obras;

Considerando que el proyecto pre
sentado se halla bien redactado, que 
el caudal que se propone de 275 me
tros cúbicos por día, está de acuerdo 
con el número de habitantes, y que 
con los das pliegos de condiciones for
mado» por la División Hidráulica del 
Pirineo Oriental puede servir de base 
para que s*e ejecuten las obras con su
jeción al Real decreto de 9 de Junio 
de 1925 j rRea.1 orden de 11 de Junio 
¡del misiio año,

S. M. <d: Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Iñ Otrrgar la concesión de agua¿> 
al Ayuntamiento de Blanes (Gerona) 
bajo I;as condiciones siguientes:

1 * Se otorga al Ayuntamiento de
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Blanes, de esa provincia, autorización 
paira aprovechar 3.183 litros de agua 
por segundo de las aguas subálveas 
del vio Tordera, para destinarlas al 
abastecimiento de agua potable a la 
población.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus* 
crito en Barcelona el 20 de Junio de 
1925 por el Ingeniero D. Juan Tei- 
xidor.

3.a Las obras deberán dar princi
pio 'en el plazo de tres meses, a con
tar de la fecha en que el Ayunta
miento sea autorizado para ello, y 
deberán terminar en el de un año, a 
contar de la misma fecha.

4.a Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de las icondicione«s de 
esta concesión serán de cuenta del 
concesionario, con arreglo a la Ins
trucción y  demás disposiciones que 
rijan sobre la materia en el momen
to en que aquéllus tengan lugar.

5.a Todas las obras, de cualquier 
ciase o Indole que comprenda esta 
concesión, quedarán sujetas %a la v i
gente ley de Protección a la industria 
nacional, Reglamentos dictados para 
su aplicación y  demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo suce
sivo sobre la materia, así como a to
das las disposiciones vigentes en cada 
momento sobre el contrato del traba
jo y demás cuestiones de carácter so
cial, y a todo lo orden ado en cada ins
tante sobre accidentes del trabajo.

6.a A  esta concesión le serán apli - 
cables todas las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo .para las- de su 
clase..

7.a Esta concesión se ¡hace a per
petuidad, dejando a salvo todos los 
derechos de propiedad *y sin perjui
cio de tercero, quedando sujeta a to
dos los preceptos -y1 gozando de. todos 
los beneficios de las vigantes leyes de 
Aguas y general de Obras públicas,

8.a Antes de dar priincipio a las 
obras, el concesionario depositará en 
la Caja general o en la sucursal de 
la provincia, y a disposic ion de la D i
rección general de Obras públicas, una 
fianza equivalente al 1 por 10Ü del 
importe de las obras" qu e  afecten al 
dominio público, y  que le será devuel
ta una vez aprobada el a rta  de recep
ción que preceptúa la cc uidición 9.a

9.a Las obras se e jecu tarán  bajo 
la inspección y v ig ila n c ia  de la D i
visión hidráulica del P ir in e o 1 orien
tal, y, una vez. term inadas, serán re
conocidas por el Ingeni ero1 subalter
no afecto a dicha D ivis¡ión en quien 
delegue, levantándose acta, expresi
va del resultado, la cua.l se rem itirá  
a la aprobación de la O ireec ión  ge
neral de Obras públicas, sin que 
pueda comenzarse la exj dotación del 
aprovechamiento antes de que se 
verifique dicha aprobaeíc! »n.#

10. No se autorizará la explota
ción de esta concesión í un que pre
viamente se haya proh ado por el 
concesionario que ha ¡en mplido todo 
lo prescrito en lias é disposiciones 
para la protección a la h idustria na
cional, y en el acta de re conocimien
to de las obras se hará constar los 
nombres de los producir Tres españo
les que hayan sum iiiisl rado las m á
quinas y materiales en ípleados.

11. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones7 que se fijan, dará 
lugar a la caducidad de esta conce
sión, siguiendo los trámites pres
critos en la. ley general de Obras pú
blicas y Reglamento dictado para su 
aplicación; lo mismo ocurrirá por 
los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, quedando además 
sujeta a todas las disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo 
acerca de la materia a que se refie
re esta condición.

12. Que siendo el presupuesto 
por contrata de las obras be pese
tas 124.929,09, conceder al¡ Ayun
tamiento de Blanes la subvención 
del 50 por 100 de dicha cantidad, o 
¡sea 62.464,5 4 pesetas, que será abo
nada a dicho Ayuntamiento en cinco 
anualidades iguales, a partir de la, 
fecha de la lecepción de las obras, 
y con cargo al capítulo 23, artícu
lo 3.°, concepto único del presupues
to vigente.

Y  habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre y el recargo provincial 
del 10 por 100, de Real orden cornu- 
nicaa o participo a V. E. para su co
nocimiento, el del Ayuntamiento de 
Blanes y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. E.. mu
chos 'añois. Madrid, 6 de Julio de 1926. 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Gerona.

Exorno. Sr.: Examinado el expedien
te incoado por D. Francisco Javier 
Allendesalazar, solicitando' concesión 
de 500! litros por segundo de aguas del 
río Verde o Higuerón, en término de 
Ocivar (Granada), para la producción 
de energía eléctrica:

Resultando que no se han presen
tado reclamaciones ni proyectos en 
competencia:

Resultando que todos los ios infor
mes de las entidades que han inter
venido en el expediente son favora
bles :

Resultando que en 10 de Julio de 
1925 fueron devueltos el expediente 
y el proyecto para que se completase 
éste con el presupuesto de las obras 
que afectan al dominio público y se 
acompañará la carta de pago del de
pósito del uno por ciento del mismo y 
al mismo tiempo se acreditase p in a 
mente el derecho a la posesión de los 
terrenos en que ha de emplazarse la 
casa de máquinas:

Resultando que se han’ remitido de 
nuevo a esta Dirección general, acom
pañado de documentos complementa
rios y favorablemente informados por 
la Jefatura de Obras públicas: 

Considerando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes: ■

Considerando que el proyecto es 
perfectamente realizable, sin que apa
rezca /perjuicio de tercero : 

Considerando que están subsanados 
los defecioisi que motivaron ¿a devolu
ción, _  | , ■

S. M. el Rey (q. D- g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Frailesco Ja
vier Allendesalazar para aprovechar 
las aguas del río Verde o Higuerón, 
en término de Ocivar, en usos indus
triales, con arreglo al proyecto que 
sirvió de base a su petición, suscrito 
en 27 de Febrero de 1924, en cuanto 
no se modifique por las conclusiones 
siguientes.

2.a El volumen máximo que se po- ■ 
drá derivar será de 500 litros por se
gundo. Deberá darse a las aguas en
trada por salida y  queda prohibido' 
alterar su composición y  pureza. La 
Adm in is trac ión  se reserva el derecho 
de obligar en cualquier mo me n t o a l a  
construcción de un módulo que limite 
el caudal derivado al conedido.

3.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de 79 metros 65 
centímetros, contados desde la coro
nación de la presa, que deberá quedar 
enrasada ernun plano horizontal de 
un metro 62 centímetros por encima 
de la referencia marcada en la mar
gen izquierda. ., •

4.a ¡Se otorga esta concesión, por el 
plazo de setenta y  cinco años, a par
tir de la fecha eii que se autorice su 
explotación total o parciaL Pasado* este 
plazo revertirá al Estado libre de car
gas, como preceptúa el Real decreto 
de 10 de Noviembre de 1922 y Real 
decreto de 14 de Junio de 1921, a cu
yos artículos 2.°, 4.° y 6.° queda suje
ta, así corno a la Real orden de 7 de 
Julio de 1921.

5.a Las obras empezarán en el pla
zo de esis meses, a partir de la fecha 
de publicación en la Ga c e ta  de Ma 
d r id  de esta concesión, y deberán que
dar terminadas a los tres años, a par
tir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre Pro
tección a la  industria ¡nacional, Con- 
tratto y Accidentes del trabajo y  Ge- 
más de carácter social.

7.a iSe ejecutarán las obras bajo la 
inspección y  vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario se procederá a su re
conocimiento y  recepión, levantando 
acta, en la que conste el cumplimien
to de estasx condiciones y •expresamen
te se consignen en ella los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y  mate
riales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar esta acta la Dirección general de 

l Obras públicas. También se hará cons
tar en esta acta una nueva referencia 
de la coronación de la presa que sea 
ostensible cuando esté lleno el em
balse. ¡ : . í píil.Á&y

8.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la misma.

9.a El depósito constituido- quedará 
corno fianza a responder dei cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de aprobar el acta, de 
recepción.
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10. iSe otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación, de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbes exis
tentes.

11. Caducará la concesión por In
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos por las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

1:2. iSe ¡concede la ocupación del do
minio público neesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la Autoridad 
correspondiente una vez publicada es
ta concesión.

Y habiendo aceptado' el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de cien pesetas, de acuer
do con lo que previene la ley del Tim
bre, ¡y el del recargo provincial del 10 
por 100, de Real orden comunicada lo 
particlípo a V. E. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Julio de 
1926.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de ia provincia

de Granada.

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado por D. José Giménez, 
solicitando la reforma de los meca
nismos del mollino del Arenal, sobre 
el río Duero, en término de Tudelai, 
y 3a ampliación del caudal hasta 
10.380 litros por segundo:

Resultando ¡que el aprovechamien
to en cuestión, así como otro que es 
hoy propiedad de D. Emeterio Gue
rra, derivan sus aguas por medio de 
una misma presa, uno a cada, lado 
de ella, y que ambos tienen el ori
gen de sus derechos en la prescrip
ción, teniendo inscritos en el Re
gistro de aprovechamientos hidráu
licos tos ¡Guadales de 4.444 litros el 
del Sr Giménez, y 2.222 el del señor 
Guerra: i

Resultando que el Sr. Guerra so
licitó y obtuvo por orden de] GoPer- 
nador de 25 de Enero de 1912 la 
ampliación de su caudal hasta 10.446 
litros por segundo:

Resultando que formulado el ex
pediente de ampliación del caudal y 
sustitución de mecanismos, a ins
tancia del Sr. Giménez, y anunciada 
la petición en el Boletín Oficial se 
ha presentado una reclamación del 
Sr. Guerra oponiéndose porque de 
ordinario no lleva el río la cantidad 
que entre ambos se solicita y porque 
estima que si se accede a lo solici
tado eaerán por tierra los compro
misos de suministro de energía que 
tiene contratados:

Resultando' que el Ingeniero en
cargado de la confrontación v Con
sejo de Fomento informan favora
blemente proponiendo se conceda él 
aumento de caudal cuando el río 
lleve el suficiente. Que la Comisión 
provincial propone ío mismo, pero 
estableciendo una graduación con 
arreglo, a los caudales del río con 
relación a la escala de derechos que 
establecen las concesiones: 

Resultando-, que. con posterioridad, 
el ingeniero Jefe, estimando que el

caudal total aprovechado, más- el que 
se pide, excede del que lleva el río en 
el estiaje, sometió el asunto a reso
lución del Ministerio, informando que 
no será posible el otorgar la amplia
ción que pide el Sr. Giménez sin re
formar las condiciones con que fué 
otorgada la ampliación del caudal al 
Sr. Guerra:

Resultando que remitido el expe
diente a la Dirección general, ésta lo 
devolvió para que informase la Divi
sión Hidráulica, cuyo trámiite se ha
bía omitido, y para que se puntuali
zase sobre las 'diferentes concesiones 
que afecta, el expediente:

Resultando que la División' Hidráu
lica manifiesta que el aprovechamien
to no afecta al plan de obras hidráu
licas, y que tanto el peticionario como 
el opositor han presentado documen
tos que acreditan sus derechos :

Considerand'o que es posible cierta 
ampliación de caudal por cuanto, se
gún los Informes emitidos, es mayor 
el del río que la suma de los que le
galmente corresponden a ios: aprove
chamientos existentes. Que es conve
niente para los intereses generales el 
aprovechamiento total de la energía 
que el río pueda producir. Y que con. 
esta mira debe la Administración pro
curar el aprovechamiento de estos so
brantes que deben ser considerados 
como tales; es decir, sin responder en 
ningún momento de m  cuantía y de 
los que únicamente se habrá de fijar 
un limite máximo, que m  de 5.936 li
tros, diferencia del caudal a que se 
pretende llegar y aquel a que el pe
ticionario tiene derecho hasta el día: 

Considerando aue el orden de pre
ferencia de los derechos de los apro
vechamientos que coinciden en el lu
gar en cuestión es el de prioridad de 
los derechos establecidos, derechos aue 
no han podido ser modificados por las 
condiciones posteriores. Que por esa 
razón son preferentes los dos aprove
chamientos gemelos establecidos prL 
mi ti va mente con sus dos caudales de 
4.444 Litros del Sr. Giménez y 2.222 el 
del Sr. Guerra. Viene luego la amplia
ción del caudal concedida .a este últi
mo por el Gobernador, la que no pue
de regir siino cuando el caudai exceda 
de la suma de los, anteriores y que 
aprovechen todo el exceso que sobre 
seis mil seiscientos sesenta y seis 
(6.666) litros lleve el río hasta el mo
mento en que 'el caudal de éste llegue 
a 14.8*90 litros. Que todo lo que exceda 
de esta cifra está libre y puede con
cederse: ■ ■

Considerando que la concesión 
otorgada por el Gobernador al señor 
Guerra en 25 de Enero de 1912 es 
firme por no haber sido recurrida' 
en plazo y que le Administración no 
puede, volver sobre sus decisiones, 
que sientan, derechos y, por lo tanto.' 
no es posible imponer modificacio
nes las condiciones de la conce
sión que a dicho señor fué otorgada,

S. M. el Rnv (q, D. g.V ha tenido 
a bien disponer se acceda a lo so
licitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se concede a D. José Gimé
nez Villares 5.936 litros ñor segun
do de agua del Duero, siempre que 

| el río ¡os lleve, después de cubrir 
‘ todas tes necesidades de los apro

vechamientos preexistentes y cuyos 
caudales concedidos sumen 14.890 
litros en el emplazamiento de 1a, pre
sa del molino del Arenal, en Tudela 
dé Eibro, autorizándose únicamente 
la reforma de los artefactos ¡para; 
hacerlos capaces de absorber el cau
dal incrementado y ipa¡ra obtener me
jor rendimiento que hasta ahora con 
arreglo al proyecto suscrito en 2-5 
de Septiembre de 1912.

2.a Los derechos que una vez 
otorgada la concesión corresponden 
a las mismas, según los caudales 
que lleve el río, serán los siguien- 
tes:

Hasta, 6.666 litros sólo rigen las 
primitivas concesiones, y los cau
dales se distribuirán en unja de dos
partes para el Sr. Giménez, y una 
parai el Sr. Guerra.

Desde 6.666 litros hasta 14.890 li
tros corresponden 4.444 litros al se
ñor Giménez, y el resto al Sr. Guerra

Desde 14.890 litros hasta 20.826 
litros, corresponden 10.4 46 litros al 
Sr. Guerra, y el resto ai Sr Giménez.

Y si alguna vez lleva el río más de 
20.826 litros, el exceso quedará libre.

3.a Deberá darse a las aguas 
entrada por salida,- y queda prohibi
do alterar su composición y pureza/ 
La Administración se reserva el de
recho de obligar en cualquier mo
mento a la construcción de un mó
dulo que limite el caudal derivado al 
concedido.

4.a Deberá conservarse el nivel 
actual de coronación de la presa, 
marcándose al hacer él reconoci
miento una referencia que se hará 
constar en el acta.

5.a La concesión será a perpe
tuidad, como complemento que es 
de un aprovechamiento que tiene 
ese carácter.

6.a Las obras empezarán, en el 
niazo de tres m eses, a partir de la 
fecha de publicación en la G a cuta 
de Madrid- de esta concesión y d e 
b e rá n  quedar terminadas! en el dé 
un año.  a partir de la m ism a fe 
cha. ;

7.a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y.vigiteueia de la Je
fatura de Obras públicas, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos 
aim ñor aquélla se originen.

Une vez terminadas v previo avi
so del concesionario, sé procederá 
a su reconocimiento y recepción, 
levantando acta, en la que Conste el 
cumplimiento de estas condiciones 
v expresamente se consten en en ella 
los nombres de los productores es
pañoles que ha van mmin tetado las 
máquinas y materiales empleados, 
stí aue pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar esta acta. Ja 
Dirección: general de Obras- púbh- 
cas. ' ” '

■8.a Le Administración -s-e reser
vo pV dprecho a tomar de la conce
sión los  volúmenes que sean ne’ce- 
qpríos nana la conservación de ca
rra feces en laf formo une estime
pniivoiiioiitp, -n>m si tí perjudicar las
ntvT'cy do la misma.

0 a El denos I o const.ifiu'do ou»- 
darG como fianza a responder del 
,uimn!inuenfo fie e s t a s  condiciones 
v será devuelto después de aprobar 
el acta de recepción.
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10. -Se otorga esta concesión, 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perju icios de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

11. -Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas. r

12. 'Se concede la ocupación de 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas 
por la Autoridad correspondiente 
una vez publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones 
y remitido póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre y el del recargo pro
vincial del 10 por 100, de Real or
den comunicada lo participo a V. E. 
para. su conocim iento, el del inte
resado y demás efectos, con publi
cación en eíl Boletín Oficial de esa 
provincia. IDjios guarde a Y. E. m u
chos1 años. Madrid, 9 de Julio de 
1926.— ‘ El Director general, Gela- 
bert.
Señor Gobrenador civil de la pro

vincia de Yalladolid.

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
te incoado y proyecto presentado poi\ 
D. José García Rodríguez en solicitud' 
de autorización para aprovechar 450 
Jjitros de agua por segundo, derivados 
del río Polea, en términos de Traba
da, Concejo de Villaiyón, con destino a 
ila producción de energía para usos in
dustriales :

Resultando que publicado el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
señalando un plazo de treinta días pa
ra la presentación de nroyectos^ en 
.competencia, acuden dentro de dicho 
plazo D. Pétíro López García y otros 
vecinos de Trabada, oponiéndose a la 
pretensión del peticionario y solici
tando a su vez la concesión de 406 
litros por segundo derivados del río 
Polea, con destino al riego de úna 
hectárea de terreno que poseen: 

Resultando que a consecuencia 
del escrito presentado por los ve
cinos de Trabada se incoó un nue

vo expedí ¡eĵ te, anunciándose en el 
Boletín Oficial la petición para pre
sentar el proyecto correspondiente y 
otros -en competencia, sin que trans
currido el plazo se haya presenta
do ninguno:

Resultando que dentro del plazo 
de treinta días, anunciad,® en vir
tud de la petición de D. José Gar
cía Rodríguez, sé presentó solam en
te e? proyecto de éste, cuyos docu
mentos ios declaró suficientes la 
Jefatura de Obras públicas, y abier
ta la inform ación pública, median
te anuncio en ql Boletín Oficial, pa
ra admisión de reclamaciones, n,o 
se presentó ninguna:

Resultando que la División Hi
dráulica del Miño inform a que la 
petición no afecta al plan de Obras 
hidráulicas:

Resultando que la Jefa tur a de 
Obras públicas hizo la confronta
ción estima que puede accederse a 
lo solicitado con las condiciones 
que propone.

Resultando que informan favora
blemente el Consejo provincial de 
Fomento, la Comisión provincial y 
el Gobierno civil:

Considerando1 que la petición ¡ha 
sido formulada en términos regla
mentarios, siendo su objeto* mejorar 
y poner en condiciones legales un 
aprvechamiento de que ya disfruta
ba ei peticionario:

Considerando que no se han pre
sentado proyectos en competencia y 
que la reclamación hecha dentro del 
plazo para presentación de proyec
tos carece de fundamento:

Considerando que* todos los infor
mes emitidos son favrables, que se
gún el artículo 4.° del Real decreto 
de 5 de Septiembre de 1918 la con 
cesión es de la competencia deDMi- 
nisterio de Fomento y que en este 
expediente se han cumplido todos los 
trámites y requisitos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se otorgue la con
cesión solicitada, bajo lais condicio
nes siguientes:

4.a Se autoriza a D. José García 
Rodríguez para aprovechar las aguas 
del río Polea, en términos de Tra
bada, Concejo de Villayón, en usos 
industriales, con arreglo al proyec
to que sirve de base a su petición, 
suscrito en 20 de Julio de 1924 por 
el Ingeniero de Caminos D. Pío L i- 
nareia.

2.a El volumen máximo que se 
podrá derivar será de 450 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas 
entrada por salida y queda prohibi
do alterar su com posición y pureza. 
La Administración se Reserva el de
recho de obligar en cualquier m o
mento ;a la construcción de un m ó
dulo que limite el caudal derivado 
al concedido.

3.a El desnivel que se concede 
derecho a utilizar es.de 6,55 metros, 
contados desde* la coronación de la 
presa, que es la actual, sin modifi
cación de ninguna clase, del molino 
propiedad del peticionario, sito en el 
punto llemado Silveília, y cuya co 
ronación se fijará por la Jefatura de 
Obras públicas refiriéndola a un 
punto fijo e invariable del terreno 
al tiempo de efectuar el reconoció 
miento final de las obras.

4.a ¡Se otorga esta concesión jpor 
el plazo de setenta y cinco años, 
contados a partir de la fecha en que 
se autorice su explofación total o 
parcial. Pasado este plazo revertirá 
al Estado, libre de cargas, com o ¡pre
ceptúa el Real decreto de 10 de No
viembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta, así com o a la 
Real orden de 7 de Julio de 1921 y 
a lo dispuesto en los' artículos 2.°,
4.® y 6.° del Real decreto de 14 de 
Junio del mismo año.

5.a Las obras em pezarán en el 
plazo de dos meses, a partir de la 
fecha de publicación en la Gaoeta de 
Madrid de esta concesión, y deberán 
quedar term inadas a ios ocho- m e
ses, a partir de La m ism a fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes robre 
protección a fe Industria nacional, 
Contrato y Accidentes del trabajo y 
demás de" carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas de Oviedo, 
siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que por aquélla se ori
ginen.

IJna vez terminadas y previo avi
so del con cesion ario , se procederá a 
su reconocim iento y recepción, le
vantando acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente m  consignen en ella 
los nc/rnbres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la 
D irección general ' de Obras públi
cas.

8.a La Administración se reser
va el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes que sean nece
sarios para la conservación de ca
rreteras, en la form a que .estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de la misma.

9.a El depósito constituido que
dará como* fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, 
y será devuelto después de aprobar 
el acta de recepción.

10. Se otorga esta concesión 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Be concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad correspondiente, una 
vez publicada esta concesión.^

12. Caducará la concesión^ por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en La Ley y Reglamento de Obras 
públicas.

Y habiendo aceptado el concesio-r 
nació las anteriores condiciones y 
remitido póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre y el del recargo provin
cial del, 10 por 100', de Real orden co
municada lo participo a Y. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1926.— El Director ge
neral. Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro-:

vincia de Oviedo.


